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Covadon,¡a», evitando innecesarias duplicaciones de servicios,
ec¡ui~entos, y medios de tod!' tipo (personales, llsicos, etc.) con
el objetivo final de lle¡ar a medio o tarso plazo a la integración de
ambos.
~do.-R~, en.caso ,,~o, las adaptaciones legales

prec1Sa~ que .permltan, SlO pe!JWCIO de la conservación de las
respectivas titularidades sobre cada uno de los hospitales la
utilización conjunta de !os medios materiales y personales y; en
general, de las respectlvas mstalaclones. así como el reparto
solidario de cargas asistenciales.

Tercero.-Constituir una ~omisiónde Coordinación que estudie
y proponga las medidas precIsaS para conseguir los fines menciona
dos y controle la efectividad de las mismas.

Cuano.-La Comisión de Coordinación tendrá las si¡uientes
funciones:

4.1 . Proponer, en un plazo 1'!-0 5upeJ?or a doce meses, un plan
estratégico para el desarrollo coI\lunto e lDtegración final de ambos
hospitales.

4..2 Estudiar y proponer el presupuesto anual para cada
hOSpital, incluyendo las partidas de inll"'sos y gastos.

4.3 ~studiar eldesarrollo y proviSIón de plantillas y proponer
su ~OtaClÓn, .aI obJet,? .de que sean complementarias, sirvan al
COI\lunto y eVIten dupliCidades. A este efecto, la Comisión estudiará
las propuestas.de convocatorias de plazas en ambos Centros.

4.4 Estudiar el desarrollo global de las inversiones de ambos
Centros, proponiendo a ambas Administraciones la cobertura de
!as qu~ correspondan 1'. cada hospital, con la idea de que tales
mv~~ones tengan utilidad para todo el conjunto, eviten las
dupliCidades y sean complementarias.

4.5 Estudiar I"!riódicamente el estado de las listas de espera y
proponer las ~edidas oportunas para su correcta gestión.

4.6 Estudiar y proponer las medidas que tiendan a homogenei·
zar las activi~es asistenciales y su calidad.

4.7 Estudiar y proponer la utilización común de todo tipo de
recursos (oers~nales, instalaciones, equipamientos, etc.).

4.8 EStudiar y proponer las medidas de homogeneización de
todos los sistemas de gestión en ambos Centros.

Quinto.-La Comisión de Coordinación tendrá la siguiente
composición:

Por la Administración del Estado:

1. El Delegado general del Gobierno, o persona en quien
delegue.

2. El Director provincial del INSALUD.
3. El Gerente del hospital «Nuestra Señora de CovadoDga» en

Oviedo.

Por el Principado de Asturias:

1. El Consejero de Sanidad.
2. El Director regional de Salud Pública.
3. El Gerente del Hospital General de Asturias.

La Comisión de Coordinación tendrá un carácter paritario y la
PreSIdenCIa de la misma será I'uramente funcional, ejerciéndose de
forma alternativa por los máximos responsables de cada una de las
Administraciones suscriptoras del Convenio en dicba Comisión de
Coordinación.

Actuarán como Secretarios, sin voz ni voto. un funcionario de
la Consejeria de Sanidad y otro de la Administración del Estado.

Sexto.-Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comi·
sión podrá desi¡nar ponencias técnicas para el estudio de materias
es¡>ecificas, a las que podrán incorporarse expertos ajenos a la
IWsma. Asimismo, se constituirá una ponencia de personal, en la
que J,l8J1iciparán los representantes sindicales nombrados por los
CoJllllés de Empresa de cada uno de los Centros, a. quienes se les
informará de las conclusiones obtenidas por la Comisión que
puedan afectar a las plantillas de ambos Centros.

Séptimo.-La cuantía económica a percibir por el Hospital
General de Asturias, por la atención prestada a los pacientes del
INSALUD en dicho hospital, será lijada de acuerdo con la
Dormativa vj¡ente.

Octavo.-E1 ¡>resente Convenio permanecerá en vigor durante
UD año, entendiéndose tácitamente prorrogado por periodos igua.
les, a no ser que por alguna de las partes se proceda a la denuncia
del mismo con un preaviso de tres meses antes de su vencimiento.

1.0 que en prueba de conformidad se suscribe por cuadruplicado
ejemplar, lugar y fecha ...1 supra».

El Presidente del Principado de Asturias, Pedro de Silva
Cienfuegos-JoveIlanos.-E1 Secretario general de Asistencia Sanita·
ria, Eduardo Arrojo Martinez.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de 14 de enero de 1988. de la Direc·
ción General del Centro de Investigaciones Sociológi
cas, por la que se convocan premios a tesis doctorales
de carácter social y polltico.

Entre los objetivos principales que ha de cubrir el Centro de
Investigaciones Sociológicas figura la de estimular la investigación
científica en las diversas áreas de la Sociología y la Ciencia Política.

Para hacer realidad tal propósito. resulta oponuno convocar
concurso para la concesión de premios sobre tesis doctorales de
carácter social y político de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.-Podrán concursar todas aquellas personas de naciona
lidad española con titulación universitaria superior.

Segunda.-Se convocan dos premios de 500.000 pesetas cada
uno, a otras tantas tesis doctorales en Sociología y Ciencia Política,
leídas durante el periodo comprendido entre elIde septiembre de
1985 y 1 de septiembre de 1988 que destaquen, a juicio del Jurado,
por su originalidad, calidad científica, sólida base de investigación
empírica y actualidad temática. Se valorará también especialmente
la adecuación de las tesis doctorales para su publicación dIrecta e
inmediata.

Tercera-Las solicitudes para concursar deberán presentarse en
el R~stro del Centro de Investigaciones Sociológicas (calle Pedro
Teixelfa, número 8, cuarta planta, 28020 Madrid), antes de las
catorce horas del dia 1 de octubre de 1988, fecha en que quedará
cerrado el plazo de admisión de instancias.

A las solicitudes se deberá acompañar la siguiente documenta
ción:

a) Instancia según modelo anexo.
b) Cu~culum vitae, adjuntando certificado académico en el

Que se. espeCifique el título de la tesis doctoral, la calificación que
merecIÓ, la fecha de su lectura. yel Tribunal que la juzgó.

e) . Breve. ~emona descnptlva de .la ~sis, en la que se
explICIten obJettvos generales, metodolÓgICOS, IDterés y conclusio·
ne~ de la mIsma, así como cualquier otra consideración que se
estime oportuna.

d) Tres ejemplares de la tesis docloral.

Cuarta.-El Jurado estará presidido por la Directora general del
Centro de Investigaciones Sociológicas, y tendrá cuatro Vocales: El
Subdirector general de Investigación del Centro de Investigaciones
Sociológicas y tres Profesores, Catedráticos de Sociología o Ciencia
Política, que no formen pane del personal permanente del Centro
de Investigaciones Sociológicas, actuando como Secretario del
mismo, con voz pero sin voto el Secretario general del Centro de
Investigaciones Sociológicas.

El Jurado podrá declarar desiertos los premios convocados a
concurso.

El fallo del Jurado será inapelable, y deberá tener lugar anles del
I de diciembre de 1988.

El resultado del concurso se publicará en el <dIoletín Oficial del
Estado» comunicándose personalmente a quienes resulten premia
dos.

Quinta.-El Centro de Investigaciones Sociológicas entrará en
propIedad de los lJ'!lbajos presentados y aceptados por el Jurado.
reservandose la POSIbIlIdad de publIcarlos en su revista o colección
editorial.

Sexta.-En el caso. de que el Centro de Investipciones Sociológi·
cas decIda no publicar el resultado del trabajO en la revista o
colección editorial y éste se publicara en otra editorial, deberá
mencionarse eXJ?resamente el premio que del Centro de Investiga.
ciones SociolÓgIcas ha recibido. Asimismo, esta mención debe
aparecer en cualquier otra publicación de parte o de la totalidad del
trabajo.

Séptima.-Las resoluciones rfallo del concurso, así como las
restantes decisiones y juicio de Jurado, serán inapelables en todo
caso, entendiéndose a estos efectos que la participación en el
concurso supone la aceptación expresa de las bases de su convoca
toria y resolución.

Octava.-Los pagos de los premios se realizarán una vez se baya
hecho público el fallo del Jurado.

Madrid, 14 de enero de 1988.-La Directora general, Rosa
Conde Gutiérrez del Alama.
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MODELO DE INSTANCIA
Don , de años de

edad, con domicilio en .....................................................................•
calle/plaza .
número teléfono en posesión del titulo de
.....................................................•.•.....• con documento nacional de
identidad número .

EXPONE: Que a la vista de la convoCatoria de premios a tesis
doctorales de carácter social y politico. efectuada por el Centro de

~~~d~~~~~:r~O~~~~~~cd~ y~~~~.~~ d~ ~~~~~~.~..~~~~~ ~~
1988, considerando reunir los requisitos exigidos. acepta en todos
sus términos las bases de dicha convocatoria y, adjuntando la
pertinente documentación, solicita la concesión de un premio de
500.000 pesetas a la lesis docloral, titulada ..

Es por 10 Que,

SOLICITA: Acepte la presente instancia, que entiende. presen
tada en plazo y fonna, y la somete a la conSlderación del 1urado
de selección que se designe al efecto.

En a de de 1988

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO DE
INVESTIGACIONES SOCIOLOGICAS.

1858 RESOLUCION de U de enero de 1988. de la Direc
ción General del Centro de Investigaciones Sociológi
cas, por la que se convocan ayudaS a tesis doctorales
en curso de realización durante el año 1988.

Entre los objetivos principales que ha de cubrir el Centro de
Investigaciones Sociol6$icas figura el de fomentar la investigación
sobre Sociología, CienCIa Política y materias conexas.

Para hacer realidad talpTopósito, y aprovechando la experiencia
de anteriores convocatonas. resulta oportuno convocar un con·
curso público para la adjudicación de un número de ayUdas a tesis
doctorales en curso de realización en materia de Sociología y
Ciencia PoUtica, que se fija en dos para su realización en el presente
año, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán concursar todas aquellas personas de naciona
lidad española con tiulación universitaria superior.

Segunda.-Se podrá seleccionar hasta un máximo de dos proyec·
tos de tesis doctorales, siempre que J~s mismas estén lo suficiente·
mente avanzadas como para que puedan terminarse antes del 1 de
diciembre y que, a juicio del Jurado, destaquen por su originalida~,
calidad científica, sólida base de investigación empírica y actuali
dad temática.

rereera.-Cada proyecto contará con una dotación de 750.000
pesetas.

Cuana.-Las solicitudes para concursar deberán presentarse en
el Re$istro del Centro de Investigaciones Sociológicas (calle Pedro
Teixelra, g. cuarta planta. 28020 Madrid). en el plazo de treinta
días naturales, a panir de la publicación de esta Resolución en el
«Boletin Oficial del Estado», fecha en que quedará cerrado el plazo
de admisión de instancias, A las solicitudes deberá acompañarse la
siguiente documentación:

a) Instancia, según modelo anexo.
b) Currículum vitae, con expresión de los méritos académicos

y profesionales, así como de los trabajos y publicaciones científicas
realizados.

c) Breve Memoria explicativa del proyecto de. tesis. en la que
se expliqu~n los objetivos generales, m~todol~gía.e mterés, su fecha
de iniciacIón y el estado actual de la lDvesugaclón.

d) Carta de presentacion del Director de la tesis.
e) Declaración jurada de no recibir otra ayuda de investiga

ción con fondos públicos para la realización del mismo trabajo.
Quinta.-EI1urado estará presidido por la Directora general del

Centro de Investigaciones Sociológicas y tendrá cuatro Vocales: El
Subdirector general de Investigadon del Centro de Investigaciones
Sociológicas y tres Profesores, Catedráticos de Sociología o Ciencia
Política, que no formen parte del personal permanente del <;entro
de Investigadones Sociológicas, actuando como Secretano del
mismo, con voz pero sin voto, el Secretario general del Centro de
Investigaciones Sociológicas.

El Jurado valorará los proyectos presentados y acordará la
adjudicación de aquellos que, a juicio de aquél, ofrezcan las debutas
garantías para su correcta realización.

Se podrán declarar desiertas las ayudas convocadas a concurso.
El fallo del1urado deberá tener lull"" en el plazo de quince. dias

naturales, a panir de la fecha de finalizactón del plazo de admlsl0n
de solicitudes.

El resultado del concurso se publicará en el «Bolelín Oficial del
Estado», comunicándose personalmente a sus adJudlcatanos.

Sexta.-El resultado de las investigaciones deberá entregarse. por
triplicado. antes del 1 de diciembre de 1988. Para que la adjudica.
ción surta los efectos económicos previstos será requisito necesario
que la Dirección del Centro de Investigaciones Sociológicas acepte
y dé conformidad al trab,yo presentado.

Séptima.-El Centro de Investigaciones Sociológicas entrará en
propiedad de los trabajos presentados y aceptados por el 1urado.
reservándose la posibiltdad de publicarlos en su revista o oolección
editorial.

Octava.-En el caso de que el Centro de Investigaciones Socioló
gicas decida no publicar el resultado del trabajo en la revista o
colección editorial. y éste se publicara en otra editorial. deberá
mencionarse expresamente las financiaciones que del Centro de
Investigaciones Sociológicas ha recibido. Asimismo, esta mención
debe aparecer en cualquier otra publicación de parte o de la
totalidad del trabajo financiado.

Novena.-Las resoluciones y fallo del concurso, así como las
restantes decisiones del Jurado, serán inapelables en todo caso,
entendiéndose a estos efectos que la participación en el concurso
supone la aceptación expresa de las bases de su convocatoria y
resolución.

Madrid, 14 de enero de 1988.-La Directora general. Rosa
Conde Gutiérez del Alamo.

MODELO DE INSTANCIA

Don de años de
edad., con domicilio en ,
calle/plaza .
número .............• teléfono _.•..., en posesión del título
de , con documento nacional de
identidad número .

EXPONE: Que a la vista de la convocatoria de «Ayuda a tesis
doctorales en curso de realización durante 1988», efectuada por el
Centro de Investigaciones Sociológicas y publicada en el «Boletin
Oficial del Estado» número de fecha ..
de , de 1988, considerando reunir los requisitos
ex~dos, acepta en todos sus ténninos las bases de dicha convoca
tona y, adjuntando la pertinente documentación, solicita la conce·
sión de una ayuda de 750.000 de pesetas para la realización de la
tesis doctoral titulada .
Es por lo que.

sOLlcnA: Acepte la presente instancia. que entiende presen
tada en plazo y forma, y la somete a la consideración del Jurado
de selección que se designe al efecto.

En a de de 1988

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO DE
INVESTIGACIONES SOCIOLOGlCAS.

1859 RESOLUClON de 14 de enero de 1988. de la Direc·
ción General del Centro de Investigaciones Sociológi.
cas, por la que se convocan el «Premio Nacional de
Sociología y Cieru:ia Po/itica».

Entre los objetivos princioales que ba de cubrir el Centrode
Investigaciones S~iológicas tigura el d~ esti,mular 1~ 1D,:,estl~c~ón
científica en las dIversas áreas de la SociologIa y la Clencta Pobt1ca.

Para hacer realidad tal propósito, resulta oportuno convocar
concurso para la concesión de un premio anual de Sociolopa.del
Centro de Investigaciones Socioló81cas, de acuerdo con las slgwen
tes bases:

Primera.-Podrán ooncursar todas aquellas penonas de naciona·
lidad española con titulación universitaria superior.

Segunda.-Se convoca un premio de 1.000.000 de pesetas para
un trabajo termi~ado de investigación d~ eSPc:Cial i~te~ sus~n
tivo o metodológico en el campo de la Soclologta r ClenCta Pollllca
Q,ue destaqu~ •. a juicio del 1urad~. (>Or su origmalldad. calIdad
CIentífica, sohda base de lnvesttgaclón empmca y actualIdad
temática. Se valorará también especialmente la adecuación de la
investigación para su publicación directa e inmediata.

Tercera.-las solicitudes para concursar deberán presentarse en
el Re$istro del Centro de Investigaciones Socioló~cas (calle Pedro
Teixelra. número 8. cuarta planta. 28020 Madnd). antes de las
catoree horas del dia 1 de octubre de 1988. fecha en que quedará
cerrado el plazo de admisión de instancias.

A las solicitudes se deberá acompanar la siguiente documenta
ción:

a) Instancia según modelo anexo.
b) Currículum vitae, con la exposición de los méritos acadé

micos y profesionales, así como de los trabajos y publicaciones
científicas realizadas.


